
MEMORANDO
MTA-DSCC-MEM-060520240924

PARA:
Cesar Alejandro Lazo Moreira 
PROCURADOR SÍNDICO (S)

Elvis Ricardo Giler Mendoza 
DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS

FECHA: Manta, 06 de Mayo del 2024

ASUNTO: NOTIFICACION RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NO. 191-02-05-2024

Cúmpleme comunicar a usted que el Concejo Municipal de Manta en Pleno y en uso de las 
facultades conferidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en Sesión Ordinaria, celebrada el día jueves 02 de mayo de 2024; resolvió:

Resolución Legislativa No. 191-02-05-2024.- “Acoger el informe No. MTA-DPSI-INF-
240420241329, suscrito por la Abogada Iliana Gutiérrez Toromoremo, Procurador Síndico 
Municipal, respecto al memorando No. MTA-DDAC-MEM-150420242027, presentado por el 
Arquitecto Elvis Ricardo Giler Mendoza Director de Avalúos y Catastros, referente a la 
demanda de Partición Judicial de Bienes de la Unión de Hecho, con numero de causa No. 
13205-2023-01779, propuesta por el señor Francisco Xavier García Zambrano en contra de la 
señora Silvia Jacqueline Palma López, la cual se tramita en la Unidad Judicial de Familia, 
Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores con sede en el cantón Manta; y, en 
estricto cumplimiento del artículo 473 del COOTAD, el predio con clave catastral 
1030203000, no es sujeto de fraccionamiento; pero si es procedente la partición porcentual 
conforme a lo establecido en el Código Legal Municipal sancionado con fecha 13 de mayo del 
2023”.
 
 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente
DALTON ALEXI PAZMIÑO CASTRO
SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL
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